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Aprueban normativa que
frena subdivisión de parcelas
En una decisión calificada
como un hito para el orde-
namiento territorial de la
región, el pleno del Conse-
jo Regional (CORE) de Val-
paraíso aprobó de forma
unánime la modificación
al Plan Regulador Metro-
politano de Valparaíso
(Premval) Satélite La Cam-
pana. Con esta histórica
votación, el documento
quedó listo para ser despa-

chado a su última etapa
administrativa: la toma de
razón por parte de la Con-
traloría General de la Re-
pública.

Este nuevo instrumen-
to de planificación -im-
pulsado con fuerza por la
Seremi de Vivienda y Urba-
nismo (Minvu)- actualiza-
rá las directrices de creci-
miento de siete comunas:
Limache y Olmué (en Mar-

ga Marga), junto a Quillota,
La Cruz, La Calera, Nogales
e Hijuelas (en la Provincia
de Quillota). Con esto, 34
de las 38 comunas de toda
la Región de Valparaíso pa-
sarán a estar reguladas ba-
jo un marco intercomunal
unificado.

El impacto más inme-
diato se sentirá en las
áreas rurales. Al entrar en
vigor el nuevo Premval,

dejará de aplicarse el De-
creto Ley 3.516 del año
1980, una normativa his-
tórica que permitía la sub-
división libre de terrenos
rústicos de hasta 5.000
metros cuadrados. Con es-
te cambio normativo, el
Ministerio de Vivienda
busca frenar la propaga-
ción desregulada de parce-
laciones que ha generado
severos problemas de ser-
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vicios y conectividad en
sectores vulnerables de la
zona, tales como los alre-
dedores del Parque La

Campana, la localidad de
Pocochay en La Cruz, y el
Cajón de Lebu en Limache,
entre varios otros.

Banda que asaltó casa
familiar fue condenada
a 73 años de cárcel
El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Quillota dictó penas efectivas
para tres sujetos que irrumpieron armados en una parcela de La Ligua.

Redacción
La Estrella de Quillota-Petorca

Penas que en su tota-
lidad suman 73
años de presidio

efectivo dictó el Tribunal
de Juicio Oral en lo Penal
de Quillota en contra de
tres integrantes de una pe-
ligrosa organización cri-
minal. Los sujetos fueron
los autores de un violento
asalto a mano armada que
afectó a una familia en su
propio hogar en la comu-
na de La Ligua, el 15 de di-
ciembre del año 2024.

El dictamen judicial -
pronunciado por las ma-
gistradas Mónica Oliva
Rybertt (presidenta), Leti-
cia Morales Polloni y el
juez Lino Godoy Órde-
nes- dio por acreditados
los graves hechos presen-
tados por la Fiscalía Local
de La Ligua. De acuerdo
con la acusación fiscal, el
atraco fue perpetrado por
un grupo de al menos nue-
ve sujetos, fuertemente ar-
mados, quienes irrumpie-
ron en una parcela que
contaba con dos casas ha-
bitacionales.

La investigación lidera-
da por el Ministerio Públi-
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TENÍAN EN SU PODER UNA CANTIDAD DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES IMPORTANTES.

co desnudó la sofisticada
planificación detrás del
asalto.

Durante los alegatos de
clausura, el Fiscal de La Li-
gua, Sergio Moya, reveló
que la banda no actuó al
azar: "Se trató de un grupo
organizado, planificado,
con medios adecuados,
con la existencia de un je-
fe o líder. No deja de ser re-

levante la existencia de un
dato por parte de un traba-
jador de la familia (afecta-
da), lo que implica un tra-
bajo previo de la búsqueda
de ese dato, la cantidad de
armamento involucrado y
las comunicaciones efec-
tuadas en forma previa".

Con esa información
privilegiada, los delin-
cuentes sometieron a las

víctimas a cuadros de ex-
trema violencia e intimi-
dación, sin importarles
que dentro del inmueble
permanecieran menores
de edad y adultos mayo-
res. Tras acorralar a los re-
sidentes, los antisociales
sustrajeron diversas espe-
cies de valor y escaparon a
bordo de los propios vehí-
culos de los afectados.

EN TOTAL SUMAN 73 AÑOS DE CONDENAS ENTRE LOS TRES.

CAPTURA Y CONDENAS
Tras el asalto, un rápido
despliegue policial logró la
detención de tres de los in-
volucrados en sus respecti-
vos domicilios, ubicados
en la Región de Valparaíso
(dos de ellos con residencia
en Cartagena y uno en San
Antonio). En los allana-
mientos se logró recupe-
rar dos de los vehículos ro-
bados, además de arma-
mento, municiones y un
chaleco antibalas.

Con la contundencia
de las pruebas testimo-
niales, periciales y docu-
mentales presentadas en
el juicio, el tribunal apli-
có las siguientes conde-
nas de cárcel efectiva, or-
denando que comiencen
a cumplirse partiendo
por las penas más altas:
Manuel Alfredo Nilo Qui-
roz (28 años): Fue senten-
ciado a 15 años de presi-
dio mayor en su grado
medio por el delito de ro-
bo calificado, 10 años por
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personas fueron conde-
nadas y entre todos su-
maron 73 años de
cárcel.

robo con intimidación, y
4 años adicionales por te-
nencia ilegal de arma de
fuego.

Francisco Javier Loyola
Loyola (23 años) y Joao
Matías Riveros Mañodes
(25 años): Ambos recibie-
ron 12 años de presidio
por robo calificado, 7
años por robo con intimi-
dación, y 3 años y un día
como autores de tenencia
ilegal de arma de fuego y
municiones.

Además de las penas de
cárcel el tribunal aplicó las
penas accesorias legales
correspondientes para es-
te tipo de delitos de alta
gravedad. +
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